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Se deniega la solicitud elevada por el apoderado judicial de parte actora 

consistente en que “se devuelva el expediente al Juzgado Segundo Civil 

Municipal de Floridablanca (Santander), para que sea dicho despacho judicial 

donde se dé tramite al proceso de la referencia” por improcedente, en tanto el 

ordenamiento jurídico adjetivo no previó que después de que un juzgado 

declarara su incompetencia para conocer de un proceso y ordena remitirlo al que 

estima competente, como en el presente caso ocurrió, y, éste a la vez avoca 

conocimiento librando la correspondiente orden de pago, se pueda a solicitud de 

parte, devolver el proceso al que inicialmente declaró su incompetencia.  

 

Por otra parte, se requiere a la parte actora para que proceda a integrar el 

contradictorio y a aportar al correo electrónico del juzgado las constancias de su 

actuar. Lo anterior en el término de 30 días, so pena de tener por tácitamente 

desistida la demanda. (artículo 317 del C. G. del Proceso) 
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